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ALLENDE '{ GARCIA-BAXTER

IlInos. Sres. Subsecretario de este Departamento v Pl'eSldtmte
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrolfo Agrafio.

Prirnero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obr~s, de la ~omarca Sierra Norte, ele Sevilla, redactado por el
Instltuto NaCIOnal de Reform'l, y Desarrollo Agrado, declarada
de actuación de este Instituto por Decreto de 9 de marzo de
19'12,

OHDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se de~
ctara de utilidad púbh<:a la concentración parcela
tia de la zona de ",Yes€ro» (liuesca).

Sn}s SI h~;('creL3.;'io de este DepartanJento y PL:'sidcnle
ln;>i~uto N.tClOnal dte He1'orma y Desarrollo Agrario.

ALLENDE Y GAHClA-B.'\Xn:R

Ilmo';
dci

Lo que comunico a vv. Il. para su cunocjmienLo y eÍt'ct05
oporLllflos.

Dios guarde a VV. U. much06 años.
Madrid, 20 de febrero de 1974.

lImoS. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelada en la zona de ",Yesero» (Hues
ca). PUN,tos do maniHesto por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre, las
circunstancias y posihHidades técnicas que cOncurren en la ci
t.ada zona, acon,~elan llevar a cabo la concentración parcel.aria.
de la misma por ra.zón de utilidad publica. tanto más cuanto
que, incluida dicha zona en la comarca de «Jacetania... (Huesca),
cuya Ordenación Rural ha sido acordada por Decreto dG 21. de
julio de 1972, -es indispBnsuble, pura cumplir los objetivos seña
ladas en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya cstmctu
Ta permita el suficiente grado de mecanizaciÓn y moderniza
ción del pror:eso productivo.

En su virtud, este Ministerio. al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los articule" :30 y 181 de la Ley
de Reforma y Dcsur:POJlo Agrario de 12 de enero de i973, se
ha servido disponer:

Primero.~Ql!e se lleve. a cUbo la concentración parcdaria
de la zona de "Yesero" CHuescaJ, tuyo perímetro sera, en prin
cipio, .unapaj·i:e de este mismo término municipal, delimitada
de la siguiente forma; Norte,. monte de Gavin; Sur, monte de
la Na7.a, el S'urco y Emto; ,Este, rnonte de Chordonal y Puerto
Raio, y Oesté" término de Gavin. Dicho períllleü'o quedará en
defmiLva J1lúdrf;cado de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 112 de la Ley do Reforma y Desarrollo Agrario dé 12 do
enerü de ]97:3.

Segundo. ~La concsntración de la mencionada zona se consi
de:-a.rá de utilidad pública y de urgente ejS'{;ución y se reali
zará. con suieción a· las no,rmc),s de fa Ley do Reforma y Desa
Hulla Agrario anterionnentf citada.

Segundo,~De acuerdo COI). los articulos 62 y 65 de la Ley de
Reforma. y Desarrollo Agrado de 12 de enero de 1973, se consi
d~ra que las obras .de. red deca.minos principales y secunda~

rios, Fondeos de inyestlgación y explotación y encauzamiento y
mejor aprovechamiento de las cOlrientes de aguas continuas
y discontinua¡; quedan clasHicadas de interés general en. el
grupo a), y las ohras de construcción de ba~6<lS, abastec:imlento
de agüas y elcrtrinca.(;Íón do illiclcos urbanos en f.,l gl'UpO dl.
"Obt'~lS ':01TIj}18!rcntarias», del articulo 6-1 de dicha Ley, establo
dándose una bu!Jvención del 40 por 100 Ji UD plazo de devo!u
don de vüin.ta aTios J1\.'iraJa construcción de balsas, y una
subvención del :10 por 100 Ji un plazo de devolución de diez
añ.nspura el abastecimÜmt.o de agUas y electrificación de nu
ds(¡s "t1roanos

'jcTcero.~Las obra::> deberan iniciarse dent.ro del plazo que
para la solicitud de beneficios señala el Decreto de actuación
dB-I Instituto Nacional de Hefonna y Desarrollo Agrario en la
Comarca SIerra Norte, de Sevllla, de 9 de marzo de 1972.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Roforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertin€'1utes para la mejor apli
cación de cuanto se disrone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. para su conócimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. mUchos anos.
f\fudrid, 20 de fcbrero de 1974.

llmos Srfj>i. Suhsecretario de este Departamento y Presidenle
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

5714

anDEN de 20 ele febtero de 1914 por la que se
aprueba el Plan. di? Mejotas Territoriales V Obras
ri3 .fa 20nf./, de concentraci6n parcelan·a de' SUecos
( 00I"ia).

Ilm(;\j. Sn~s.: Por DCcret-o de {) de diciembre de 1971, &e de
claró d.e utilidad públka la con(.'Enlr;1ción parcelaria de la zona
de Bliecos fSúria) <

En cumplimiento de lo di::;pucsto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 el
tnstlluto Naciona.l de Reforma v Desarrollo Agrario ha redac
tado ysomNe a la aprobaCión de este Ministerio el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de Bliecos (Soria), que

, 57'15

ORDEN de 20 de febrero de 19'14 por la· que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcetarr..a de Cubo
de Benavente (Zamora).

5712

5713 ORDEN de 20 de febrero de l!i74 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Terri.toriales v Obras
de la cOmarca de,SferraNorte, de Sevilla, < •

limos. Sres.: Por Decreto 693/1972; de 9 de marzo, se decla
ró de interés social la actuación del Instituto NAcional de Refor
ma y Desarrollo Agrario en la comarca Sierra Norte en la pro~
vincia de Sevilla, así como la aplicación' en dicha comarca de
la3 acciones de ordenación de explotaciones que COl1tell1pla la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12· de enúroUe 1973.
Igualmente por Decreto 3429!1973,de 21 de' diCiemhre, se aprobó
el Plan Comarcal de Mejoras de Sierra Norte, de Sevilla, en el
que. se incluye las actuac,iones a realizar por el Ministerfo·de
Agncultura y por los particulares correspondientcs a. los planes
individuales de mejora. '

En cumplimie~to de lo dispues.to en la Ley de Reforma y
Desarrollo AgrarIO de 12 de enHro de 1973. él Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a l;;l aprobación de este Ministerio, el Plan de Mejoras Terri.
torwJ~.s y Obras de la Comarca Sierra Norte, deSevilla,que
se ~·ehere a las obras de red de caminos prin{;ipales y secun
darlOS, sondeos de ~nvestigación y explotaCión, encauzamiento
y m~Jor aprovecham~ento de corrientes de aguas continuas y dis
cont1lluas, construccLón de balsas y mejoras a introducir en de
terminados s~rvícios de los núdeos más necesitados de la co
marca. Examinado el referido Plan, .este· Mip.istcriocQ,nsidera
que las obras en él incluidas han sido debidamente claslficadas
en el articulo 61, de acuerdo con lo especiiiéado en los articu
lo 62 y 65 de la Ley de Retonna y Desarrollo Agrario de 12
de el]e~o de ]973, y que al propio tiempo dichas obrás son
convelllentes pa.ra que de la ordenación de explotaciones se
obtengan los mayores beneficiOti para la producción de. la zona
o para los agricultores afectados,

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Ilmos, Sres.: Por Decreto de 11 de julio de 1968 se declaró
~~ sujeta a 'Ordenación Rural la comarCa de Ben<1vúntc-Tera ;Za

moral. Por Decreto de 13 desoptiembte de 1969, se acordó
la r"aliza.ción de la concentración parcelaria de la zona de
Cubo de Benavente (Zamora], de acuerdo con lo establecido
po!:" dicho Decreto.

En _cumplimiento de 10 dispuesto en los articulas 32 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
una, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactarlo y somete a- la aprobación de este Minísterif) el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Cubo de
Benaven te (zamora), que se refíerea las obras de red de ca
minos y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, esta
Ministerio considera que las obrasen él inclüidas·han· sido·de·
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 61, de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de la Ley
de Hcforma y Desarrollo Agrario de ]2 de énerode 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-5e aprueba. el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Insitituto NaCional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, d! la zona de Cubo de Benávente {Z~mora},
cuya concentración parcelaria fué acordada por pecreto do 13
de septiembre de 1969, según lo estublecidQ en el Decreto de
Ordenación Rural de la Comarca de Benavente-Tera ¡Zamora),
de fecha 11 de julio de 1968.

Segundo.~De acuerdo con el articulo 62 de la Ley dellef()r~
ma y Desarrollo Agrario de 12 cteenero de 1973; se considera
que las obras de red de camuios y red de saneamiento, quedan
clasificadas de Interés General en el grupo al del artíCuln 61
da dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes oe que terminen
los trabajos de concentración parcélaria o en el plazo que para
la solicitud de beneficios señala el Decreta de Ordenación aural
de la Comarca de Ben:avertte-Tera, de fecha 11 de juBo da 1968.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Ref6rma y Desarrollo
Agrario se di<;tarán las normas pertinentes para la mejorapli
cación de Cuanto se dispone en la prcsént~ Orden.

Lo que comunico aVV, Il. para su conoCimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1974.


